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Bai1fn-LinaIos», coml'",ndida en la provincia de Jaén, definida según el
perímetro que se desI.gDa a continuación:

Se toma como punto de partida el de int=ción del meridiano
3· SI' 00" oeste con el paralelo 38· lO' 00" none, que corresponde al
vértice 1.

Atea formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich. y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

Vértice 6
Vértice 1
Vértice 8
Vértice 9
Vértice 10

Longitud oeste

4° 46' 00"
4° 51' 20"
4° SI' 20"
SO OO' 00"
5- 00' 00"

Latitud norte

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energfa,

ClAUDIO AR.ANZ.ADI MARTINEZ

Longitud oeste Latitud norte

Vértice 1 4° 31' 00" . 38° 31' 00"
Vértice 2 4° 31' 00" 38° lO' 00"
Vértice 3 4° 40' 00" 38° 10' 00"
Vértice 4 4° 40' 00" 38" 14' 00"
Vértice S 4" 46' 00" 38° 14' 00"

El. Ministro de Industria y Ener¡ía,
ClAUDIO ARANZADI MARTINFZ

El perimetro as! definido delimita una superficie de 3.651 cuadricu
las mineras.

Art. 2.0 La reserva de esta zona. de acuerdo con el artículo 10 de
la Ley 22/1913, de 21 de julio, de Minas, y el articulo 12 de su
Reglamento General para el Régimen de la Minería, no limita los
derechos adquiridos con anterioridad a la inscripción número 2S0,
practicada en fecba lO de diciemb", de 1985 y publicada en el <d!oletín
Oficial del Estado» número S8, de fecba 8 de marzo de 1986.

Art. 3.0 Las solicitudes presentadas a partir del momento de la
inscripción número 250, para los recursos reservados, serán canceladas
en aplicación de lo que detennina el articulo 9.', apartado lR:s, de la Ley
22/1913, de 21 de julio, de Minas.

ArL 4.° La zona de reserva provisional a favor del Estado que se
establece tendrá una viJencia, conforme al articulo 8.' de la Ley de
Minas Y \0.3 de su Reglamento General, de lR:S años, a partir del día
siguiente de la publicación del pn:sente Real Decreto en el «!Ioletin
Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable por Orden del Ministerio
de Industria y Energía si las circunstancias así lo aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y futuras
posibilidades de este área de reserva. "

Art.S.' Se acuerda, segdn el articulo 11.1 y 3 a) de la Ley 2Z'1913,
de 21 de julio, de Minas, y 13.1 Y 3 a) del Reglamento General para el
Régimen de la Minería que la investigación de esta zona de reserva se
realice por el Instituto Tecnológico Geominero de España, de acuerdo
con el programa general de investigación qu.e se ~prueba. Anualmente el
citado Organismo deberá dar cuenta a la Dirección General de Minas y
de la Construcción y a los Servicios de Minas de la Comunidad
Autónoma de AndaluCÍa y de la Comunidad Autónoma de Castilla·La.
Mancha, de los trabajos realizados y resultados obtenidos durante el
desarrollo de los mismos.

Art. 6.° El Instituto Tecnológico Geominero de España renuncia al
derecho de explotación de los recursos reservados, considerado en el
articulo 11.4 de la Ley 22/1913, de 21 de julio, de Minas.

Art. 7.° La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado 10 es sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de 10 dispuesto
en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Defensa Nacional.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.
JUAN CARLOS R.

10927 REAL DECRETO 488/1989. de 28 de abril. sobre declara·
ción de zona de reserva provisional a favor del Estado,
para investigación de recursos minerales de cromo, niquel,
cobalto. cobre. oro. platino, paladio. rodio. osmio. iridio y
rutenio, en el drea denominada «Macizo de Málaga
Area 2», inscripción número 270, comprendida en la pro-
vincia de Málaga._

Los trabajos de investigación realizados por el Instituto Tecnológico
Geominero de Españ,a permitieron el descubrimiento de una zona de
indudable interés minero en Málaga, dado que los datos obtenidos
.recientemente sobre la potencialidad en platinidos y minerales asociados
de los macizos de rocas ultrabásicas de Beni Boussera (Marruecos) son
en todo comparables a los de esta zona de Málaga y además por los
resultados analíticos de muestras tomadas en el área en desarrollo de
otros trabajos de investigación.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el artículo 9.°
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como 10 previsto en el
artículo 8.° 3 de la citada Ley Y los concordantes de su Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978,
cumplidos los trámites preceptivos y previo informe de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con informe favorable emitido por el Consejo
Superior del Ministerio de Industria y Energía, se hace necesario adoptar
la disposición pertinente.

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de abril
de 1989,

DISPONGO:
Articulo l.' De conformidad con el articulo 8,' de la Ley 22/1913,

de 21 de julio, de Minas, y 10 de su Reglamento General para el
Régimen de la Minería se declara zona de reserva provisional a favor

38° 10' 00"
38° 10' 00"
38° 03' 00"
38° 03' 00"

Latitud norteLongitud oeste

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4

10926 REAL DECRETO 487/1989. de 28 de abril, sobre declara
ción de zona de reserva provisional a favor del Estado.
para investigación de recursos mineraJes de volframio.
estaRo, oro, plata, plomo, cobre, zinc y bismuto, en el área
denominada «Pozoblanco», inscripción número 250. com
prendida en las provincias de Córdoba y Ciudad Real.

Los trabajos de investigación previos que lleva a cabo el Insti~to
Tecnológico Geominero de España en la realización de las HOjas
Geográficas «Magna» del batolito de Los Pedroches, pennitieron encon·
trar afloramientos de scheelita que se confirmaron posteriormente en
otras zonas así como el descubrimiento de otras sustancias (Si, Pb, Zn,
etc.) confirmando el interés minero del área considerada.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el articulo 9.°
de la Ley 22/1913, de 21 de julio, de Minas, asi como lo previsto en el
artículo 8.° 3 de la citada Ley Y los concordantes de su Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 2S de agosto de 1918,
cumplidos los trámites preceptivos y previo informe de las Comunida·
des Autónomas de Andalucía y Castilla·La. Mancha, con informe
favorable emitido por el Consejo Superior del Ministerio de Industria y
Energía, se hace necesario adoptar la disposición pertinente.

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y Energía y previ!!
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de abril
de 1989,

DISPONGO:

Articulo l.' De conformidad con el artículo 8.' de la Ley 22/1913,
de 21 de julio, de Minas, y lO de su Reglamento General para el
Régimen de la Minería, se declara zona de reserva provisional a favor
del Estado, para investigación de recursos minerales de volframio,
estaño, oro, plata, plomo, cobre, zinc y bismuto, en el área denominada
«Pozoblanco», inscripción número 250, comprendida en las provincias
de Córdoba y Ciudad Real, Ycuyo perímetro definido por coordenadas
geográficas, se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4° 31' 00" oeste con el paralelo 38° 31' 00" norte, que corresponde al
vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

El perimetro as! definido delimita una superficie de 1.143 cuadricu
las mineras.

Art. 2.' El terreno asi definido queda fnmco para los recunos
minerales de plomo y plata; en las áreas no afectadas por otros
derechos mineros.

ArL 3.° Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo
de la reserva, a efectos de lo dispuesto en el articulo 1S de la Ley de
Minas Y artículo 26 de su Reglamento General, los permisos de
investigación y concesiones de explotación otorgados sobre la zona
indicada.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.
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10929 REAL DECRETO 490/1989, de 28 de abril. sobre declara
ción de zona de reserva provisional a favor del Estado,
para investigación de recursos minerales de plomo, zinc,
cobre. oro, estaño y volframio, en el drea denominada
«Hueznar», inscripción número 285, comprendida en la
provincia de Sevilla.

Lo~ trabajos de in_vestigación realizados por el I~stituto Tecno~ógíco
Geornmero de Espana al sur de El Pedroso, pUSieron de manifiesto

Art. 2.° El plazo de vigencia de la reserva sobre la zona reducida. a
que se refiere el artículo anterior queda prorrogado por tres años a
contar desde el siguiente al vencimiento de la anteriormente dispuesta.

Art. 3.° El resto del área incluida. dentro de la zona de reserva
provisional a favor del Estado denominada «Vitigudinolt, y no cubierta
por la zona Rlducida, delimitada en el presente Real Deeretn, queda
levantado y el terreno así definido queda franco para los minerales
radiactivos, pero no adquirirá el canicter de registrable hasta que se
celebro el concurso público previsto en el artículo 53 de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, en aplicación de la Ley 54/1980, de 5 de
noviembro, de modificaci6n de la Ley de Minas.

Art. 4.° Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de
la reserva, a etéctos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas
y artículo 26 de su Reglamento General, los permisos de investigación
y concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada.

Art. 5.° La investigación de esta zona reducida. se encomienda al
Consorcio Estado Español «Compañla Ibériea de Materias Primas y
Energéticas, Sociedad An6nima» (CISA), aprobado por Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 9 de septiembre de 1988. Dicho Consor
cio dará cuenta anualmente de los resultados que obtenga a la Dirección
General de Minas y de la Construcción y a los servicios de minas de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.

10928 REAL DECRETO 489/1989. de 28 de abril. ¡ior el que se
dlSpone la modificaCIón de la zona de reserva provisional a
favor del Estado, para investigación de mienra/es radiadi·
vos, denominada «Vitigudino», comprendida en la provin·
cia de salamanca, por nueva adjudicación de la investiga
ción, reducción de superficie y establecimiento de prórroga
de su periodo de vigencia.

Los trabIYos de investigación realizados hasta el momento en la zona
de reserva provisional a favor del Estado, para investigación de
minerales radiactivos, denominada «Vitigudino», comprendida en la
provincia de Salamanca, declarada por Real Deeretn 2331/1984, de 31
de oetubro (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1985), Yqne
fue inicialmente encomendada a la «Empresa Nacional del Uranio,
Sociedad Anónima», han determinado la =uncia por pone de esta
Empresa Nacional al derecbo a seguir investigandn por si sola, por lo
cual se ha considerado como más conveniente que la continuidad de las
investigaciones en el área de más interés de la zona de reserva se realice
bajo la modalidad de Consorcio entre el Estado Españnl y una Empresa
de reconocido prestigio en la investigación de minerales radiactivos.

Con tal finalidad yen aplieación de lo establecido en el articulo 14
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en el artículo 25 del
Reglamento General J?llt'll el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, se hace~o dictar fa resolución pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del Ma 28
de abril de 1989,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se reduce la zona de reserva provisional a favor dcl

Estado, denominada «Vitigndino», deelarada por Real Deereto
2331/1984, de 31 de oetubre (<<Iloletín Oficial del Estado» de 3 de enero
de 1985), para investigación de minerales radiactivos, en la provincia de
Salamanca, sicndo el perímetro de la zona reducida el que se designa a
continuación:

Arca formada por arcos de meridianos, referidos a de Greenwich y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

JUAN CARLOS R.

41' 03' 20" none
41' 03' 20" none
41' 00' 00" none

41' 00' 00" none

Latitud

Intersec. Frontera
Ponugal

6" DI' 00" oeste
6" DI' 00" oeste

Intersec. Frontera
Ponugal

Lon¡itud

Vértice 1 .

Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .

El MiDistto de lDdustria Y Encrgfa,
OAOOIO AllANZADI MARTINEZ

Latitud Done LoDgitud oeste

Vértice 1 .......... 36' 37' 40" 4° 42' 20"
Vértice 2 36' 35' 20" 4° 42' 20"
Vértice 3 · ...... ..... 36' 35' 20" 4' 44' 40"
Vértice 4 ......... . .. 36° 32' 40" 4° 44' 40"
Vértice 5 ............ 36° 32' 40" 4' 48' 20"
Vértice 6 .......... ...... 36' 33' 40" 4" 48' 20"
Vértice 7 ................... 36' 33' 40" 4° 49' 00"
Vértice 8 ................... 36' 32' 40" 4° 49' 00"
Vértice 9 ................... 36' 32' 40" 4° 49' 40"
Vértice 10 ·.. . ............... 36° 32' 20" 4" 49' 40"
Vértice 11 .. 36" 32' 20" 4" 50' 20"
Vértice 12 .... 36" 32' 00" 4" 50' 20"
Vértice 13 ... 36" 32' 00" 4" 51' 40"
Vértice 14 ................. 36" 33' 00" 4" 51' 40"
Vértice 15 ................. 36" 33' 00" 4" 51' 20"
Vértice 16 .... .............. 36' 33' 40" 4" 51' 20"
Vértice 17 · . . . . . . . . . ...... 36" 33' 40" 4" 51' 00"
Vértice 18 ... . . . ......... ... 36' 34' 40" 4" 51' 00"
Vértice 19 36' 34' 40" 4" 49' 20"
Vértice 20 ....... 36' 36' 20" 4" 49' 20"
Vértice 21 36" 36' 20" 4" 47' 40"
Vértice 22 36' 37' 00" 4' 47' 40"
Vértice 23 ....... . . ....... .. 36' 37' 00" 4" 45' 40"
Vértice 24 ..... 36' 36' 20" 4" 45' 40"
Vértice 25 36' 36' 20" 4' 43' 40"
Vértice 26 ................ 36" 37' 40" 4" 43' 40"

del Estado, para inves~ción de recursos minerales de cromo, níquel,
cobalto, cobre, oro, platino, paladio, rodio, osmio, iridio y .rutenio, en
el área denominada «Macizo de Málaga-Area 2», inscripción
número 270, comprendida en la provincia de Málaga, y cuyo ~rímetro
definido por coordenadas geográficas, se designa a continuaCIón:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4' 42' 20" oeste con el paralelo 36' 37' 40" none, que corresponde al
vértice 1.

Afea formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

JUAN CARLOS R.

El perímetro así definido delimita una superficie de 257 cuadrículas
mineras.

Art. 2.° La reserva de esta zona, de acuerdo con el artículo 10 de
la Ley 22/1973, de 21 de ¡'ulio, de Minas, y el artículo 12 de sn
Reglamento General para e Régimen de la Minería, no limita los
derechos adquiridos con anterioridad a la inscripción número 270,
praetieada en fecha 10 de junio de 1986 y publieada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 181, de fecba 30 de julio de 1986.

An. 3.° Las solicitudes presentadas a partir del momento de la.
inscripción número 270, para los recursos reservados, serán canceladas
en aplicación de 10 que determina el artículo 9.°, apartado tres, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 4.° La zona de reserva provisional a favor del Estado que se
establece tendrá una viJencia, confonne al artículo 8.° de la Ley de
Minas y 10.3 de su RegIamento General, de tres aftos, a partir del día
siguiente de la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable por Orden del Ministerio
de Industria y Energía si las circunstancias así 10 aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y futuras
JX)sibilidades de este área de reserva.

Ano S.' Se acuerda, según el artículo 11.1 y 3 a) de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y 13.1 Y 3 a) del Reglamento General para el
Régimen de la Minería que la investigación de esta zona de reserva se
realice por el Instituto Tecnológico Geominero de España, de acuerdo
con el programa general de investigación que se aprueba. Anualmente el
citado Organismo deberá dar cuenta a la Dirección General de Minas y
de la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía de los tra~os realizados y resultados obtenidos durante
el desarrollo de los mismos.

Art. 6.° El Instituto Tecnológico Geominero de España renuncia al
derecho de explotación de los recursos reservados, considerado en el
artículo 11.4 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 7.° La declaración de esta zona de reserva provisional a favor
del Estado lo es sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto
en la Ley 811975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Defensa Nacional, especialmente en su aspecto relativo a Zona
Militar de Costas y frontp.ras.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.

El Ministro de Industria y Eoer¡fa,
UAOOIO ARANZADI MARTINEZ


